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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P B O Y I N G A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTAN T E 
Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse ea los 

B O U T W X S OFICIAL*» se han de mandar al Jefe Político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores de los mensienaaoB 
periódicos. *• 

(Real orden de 5 de Abril d• 1853) 

i 

paDlica ted« tmlnaei. 
OFICINAS: ALMIRANTE, 15 

TELEFONO Í.9Í1 
DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION TARIFA DE INSERCIONES 

En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10*50 al trimestpe, 21 al semestre y 12 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
calle del Almirante, 15, bajo. —Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta i la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
ea 1 »iira de fácil cobra. 

Auuniioi oSoiales le pa.$o, línea ó fraeeión 
particulares, íl. Id. id. id.. 

Número suelto, 50 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M . el Rey Don Alíonso XIII (que 
Dios guarde), S. M . la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Junta provincial del Cense electoral 
D E M A D R I D 

Número de votos obtenidos por los 
candidatos que á continuación se expre
san en las elecci -nes de verificadas el día 
ia del corriente en los pueblos que se 
indican. 

B A T R E S 
D . Daniel Ajenjo Fernández, a i . 

Enrique Ajenjo Fernández, 20. 
Jesús Marqués Sánchez, 16. 
Jesús Herrera Peinador, i3. 
Mariano Lobo García, io . 

A varios señores, 4. 
BERZOSA 

D . Manuel García Muñoz, aa. 
Joaquín del Pozo Martín, 14. 
Tomás Sanz Martín, i5 . 
Frutos Martín García, 10. 

A varios señores, n . 
C A N E N C I A 

D. Blas Vedia y Vedia, 67. 
Anacleto Fernández Jiménez, 53. 
Ignacio Alvarez Benito, 53. 
Pablo Martín Domingo, 3a. 
Luis Martín Jiménez, a i . 

A varios señores, 4. 
C A M P O R E A L 

D. Cándido Buso Alonso, s8o. 
Mariano Alonso Gómez, 175. 
Mariano Rubio León. 175. 
Bonifacio Morera del Toro, 174, 
Braulio Vega Tejedor, i65. 
Emilio Guerra León, iba. 
Santos Sevilla Bernabé, ifo. 
Pablo Guerra León, i5g. 

Papeletas en blanco, 1. 
G A R G A N T A 

D . Timoteo Días Hernanz, 19. 
Victoriano Remiren Martí». e3. 

I 
Benigno Martín Fernández. 18 
Serafín Martín Martín, 3Q. 
Alfonso Martín Carretero, IO. 
Cándido Carretero García, i3 . 
Pedro Bermejo del Moral, 7. 
Salvador Bravo Maellas, 6. 
Vicente Martín Pérez, 5. 

A varios señores, 7. 
HORCAJO DE L A SIERRA 

D. Pantaleón Hernanz Pastor, 41. 
Ramón Uceda Pastor, 40. 
Ramón López Hernanz, 14. 
Fidel Gutiérrez Bozada,6. 

A varios «eñorei, 6. 
L A ACEBEDA 

D. Pedro Sanz González, 18. 
Valentín Espinosa G i l , 14. 
Gregorio González García, 11. 
Manuel Martín Espinosa, 9. 
Juan Isabel González, 7. 
Hermenegildo Martín, 1. 

Papeletas en blanco, 12. 
L A H I R U E L A 

D. León García Mamblana, 16. 
Serafín García v García, 12. 
Teodoro Fouseca Martín, 7. 
Pedro Serrano Serrano, 5. 
Pedro Garda Bravo, 4. 

A varios señores, 8. 
L A S E R N A 

D. Felipe de las Heras Alvarez, 6. 
Manuel Lámela Carretero, 2. 
Fernando Castaño Someta, 1. 
Severiano Martín Somela, 1. 
Pablo Carretero Martín, 1. 

Papeletas en blanco, 14 
M A N G I R O N 

D. Luis Velssco Ramírez, 60. 
Benito Ramírez Velasco, a5. 
Vicente Velasco CristÓDal, 11. 

M E J O R A D A D E L CAMPO 
D. Cecilio Martínez Molinero, 107. 

Nicolás Táñcz Martínez, 106. 
Aquilino Carrasco Herrero, io5. 
Manuel Adán Díaz, 104. 
Francisco Rojo Guijarro, 47. 
Mariano Martínez del Pozo, 45. 
•usebio Alearaz Ruiz, 45. 

M O N T E J O DE L A SIERRA 
D. Esteban Cristóbal Frutos, 67. 

Maximino Herranz PHomino, 56. 
Hilarlo Hernán González, 43. 
Tomás Martín Frutos, 3o. 

A varios señores. 4. 
O T E R U E L O DEL V A L L E 

Y D. Mareos Sana Soellera, iS. 

Lorenzo Arribas García, 6. 
Jacinto Canencia Canencia, 3. 
Baldomero Martín Martín, 3. 

A vario» señores, i3. 
P A R E D E S DE BUITR • GO 

D. Ventura García Sanz, a5. 
Lorenzo Moreno Martín, 24. 
Camilo Martín Sanz, 23. 
Isidoro Sanz García, 9. 
Pedro García Sanz, 6. 
Higinio González Sanz, 6. 
Leonardo Moreno Martín, 6. 

A varios señores 24. 
P A T O N E S 

D. Dionisio Frutos, 39. 
Andrés Melones. 34. 
Pedro Lozano, 32. 
Eugenio Prieto, 14. 
Felipe Cata án, 4. 
Luis Arriazu, 1. 

P E L A Y O S 
D. Catalino Medina Barbero, 22. 

Veremundo Redondo Benito, 22. 
Basilio Mateu Redondo, 17. 
Juan Cuéllar Cano, 17. 

PRADEÑA D E L RINCON 
D. Eugenio Jiménez García, 32. 

Cándido González Martín, 22. 
José González García, 22. 
Melchor Diez García, 11. 
Juan Dupeyrón Martín, 7. 

A varios señores, 9. 
REDUEÑA 

D. Germán Pérez Alonso, 11. 
Pedro Sanz Cabañero, 9. 
Prudencio Pérez Nieto, 7. 
Jerónimo Pérez Alonso, 5. 

A varios señores, 3. 
SAN M A R T I N D E V A L D E I G L 1 S I A S 

Distrito de la Plaza.—Sección 1.* 
D Roberto García Trabado, i a i . 

Federico Simón de Francisco, 91. 
Isidro Jiménez Maqueda, 81. 
Heliodoro Maqueda Bravo, 66. 
Vicente Alvarez Segovia, 45. 

A varios señores, 4. 
Sección 2.* 

0. Roberto García Trebado, 85. 
laldro Jiménez, 66. 
Heliodoro Maqueda, 63. 
Federico Simón, 52. 
Vicente Alvarez, 38. 

A varios señores, 5. 
En blanco, 4. 
Distrito de la Cor redera.—Sección 1.* 
D. Felipe Ramos Fernández, te. 

I 
Mateo Rodríguez Sánchez, 70 . 
Francisco Boj, 48. 
Aniceto Bravo, 37. 

Sección a.* 
k). Felipe Ramos Fernández, ÍSS. 

Mateo Rodríguez Sánches, 127. 
Aniceto Bravo Juste, 76. 
Francisco Boj López, 89. 

A varios señores, 9. 
S E R R A D A 

D. Tiburcio García. 16. 
Cándido Fuentes, 7. 
Juan Suárez, 6. 
Marcos Ruiz, 3. 
Antonio Suárez, 3. 

A varios señores, 7. 
V A L L E C A S 

Distrito del Centro.—Sección 1.* 
D. Luis Martínez, 126. 

Hermenegildo Ayuso, 97. 
Josué Lil lo, 77. 
Luis López,65. 
Eliseo Gayón, 58. 
Francisco Diez, 29. 
Nicolás Casabella, 2 1 . 
Lorenzo García, 9. 
Tomás García, 7. 

A varios señores, 4. 
Sección 2. a 

D. Hermenegildo Ayuso, io3. 
Josué Lil lo, 88. 
Luis Martínez, 72. 
Elíseo Cayón, 42. 
Luis López. 18. 
Francisco Díaz, 31. 
Nicolás Casabella, s3. 
Tomás García, 10. 
Lorenzo Garda, 7. 

A varios señores, 2. 
Distrito del Sur.—Sección i . * 

D. Luis Infantes Barco, 126. 
Julián Pradillo Blanco, 9 9 . 
Miguel Rodríguez Bonir, 4S. 

A varios señores, 17. 
Sección 2 . A 

D. Julián Pradillo Blanco, 164. 
Luis Infantes Barco, 110. 
Miguel Rodríguez, 4a. 

A veriosseñeres, 8. 
Distrito del Norte.—Sección t.* 

D . Francisco Pedrero. 83. 
Francisco Abad, 45. 
Fernando Cáscales, 14. 

A varios señorea, J . 
Sección 2 * 

D. Fernando Cáscales, 7 5 . 
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Francisco Abad, 54. 
Francisco Pedrero, 48. 
Felipe Láinez, 3. 

Distrito del Sur.—Sección i . -

D. Modesto Alonso, 124. 
Antonio Pérez, 121. 
Antonio Hernández, 119. 
Luis Martínez, 1. 

Papeletas en blanco, 2. 
Sección 2* 

D. Modesto Alonso, 154. 
Antonio M- del, 148. 
Antonio Hernández, 146. 
Papeletas en blanco, 2. 

V I L L A V I E J A 
D. Eusebio Carretero, 34. 

Victoriano Estaca, 3 i . 
Isidoro Sanz, 3 i . 
Vicente Duran, 28. 
Daniel Carretero, 25. 
Mariano Sanz, 18. 
Bernardino Carretero, i5 . 
Fabián Duran, 10. 

A varios señores, ib, 
Papeletas en blanco, 1. 

Madrid, 14 de Noviembre de 1911.— 
E l Presidente, Manuel del Valle. 

Agencia ejecutiva de Hacienda 
de l a segunda Zona de esta Capital 

Impuesto de De 1 cehos reales. 

Cédula de notificación de apremio de se
gundo grado. 

Por la Agencia ejecutiva de esta Zona 
se ha dictado, con fecha de hoy, la si
guiente 

«Providencia.—De conformidad con le 
dispuesto en el artículo 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro in-
cursos en el segundo grado de apremio y 
recargo del diez por ciento (á más del cin
co del primer grado) sobre el importe to
tal de sus descubiertos á los contribuyen
tes incluidos en la relación que precede. 
Notifíquese á los mismos esta providen
cia, á fin de que puedan satisfacer sus dé
bitos durante el plazo de veinticuatro ho
ras; advirtiéndoles que, de no verificarlo, 
se procederá inmediatamente al embargo 
de sus bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de ejecución, y 
se expedirán los mandamientos al señor 
Registrador de la propiedad que corres
ponda para la anotación preventiva del 
embargo » 

Entre los deudores por el referido im
puesto de Derecho reales á quienes se re
fiere la anterior providencia, se hallan los 
que se expresan á continuación: 

Número de liquidación, 12.673.—Mué 
blea.—Don José Ramos Quesada.—Dé 
bito principal, 1.121,44; recargos, 168,21 
Total, 1.289,65 pesetas. 

15.071 y 72.—Muebles.—Señores Tru 
jillo hermano».—Débitojprincipal, 958,04 
recargos, 143,70.—Total, 1.101,74. 

15.097.—Demora y multa —Don Jus 
to Fernández.— Débito principal, 3,i5; 
recargos, 0,46.—Total, 3,6i. 

I 5 . I I 3 . — Herencia. — Doña Cesárea 
Santamaría y hermanos.—Débito princi
pal, 13,6.3; recargos, 2,0$.—Total, 15,67. 

i5 114.—Herencia.—Don Juan Gonzá
lez y hermanos'.—Débito principal, 49,61; 
recargos, 7,44.—Total, 57,05. 

15.i63.—Adjudicaciones.— Don Valen
tín de Antonio Guijarro y otro.—Débito 
principal, 843,65; recargos, 126,54.—To
tal, 970,19. • 

15.219.—Herencia.—Doña Ana Bena 
yas.— Débito principal, 5i,86; recargos, 
7,77.—Total. 59,63. 

15.226.—Herencia.—Doña Antonia Na
varro y Recio. — D é b i t o principal, 
27.958,91; recargos, 4 193,83. — Total, 
32.i 52,74. 

15417. — Muebles.—Doña Patrocinio 
Alonso.-Débito principal, 11,33; recar
gos, 1,69.—Total, i3,02. 

i5 804.—Entidades jurídicas —Ayun
tamiento d« Valdaracete. —Débito prin
cipal, 5146; recargos, 7,7!.— Total, 
59.17. 

15.812.— Entidades jurídicas.—Ayun
tamiento de Villarejo de Salvanés.—Dé
bito principal, 827,55; recargos, 1/4,12. 
Total. 951,67. 

15.863.—Entidades jurídicas.—Ayunta
miento de Valdilecha. — Débito principal, 
236,73; recargos, 35,5o. — Total, 272,23. 

15.go3. — Honorarios. — Don Antonio 
Enrlquez de Salamanca.—Débito princi
pal, 8,25; recargos, 1 ,a3. — Total, 9,48. 

16.023, 24 y 25.—Contrato de obras. 
Suministros y fianzas. —Don Raimundo 
Montalvo.—Débito principal, 79,50; re-
IttlgU», 11,1/̂  1 U l d l , y 1 4** 

16.10J.—Herencias—Don Juan Anto
nio y Hoña Ade'a Ochoa.—Déb to princi
pal, 23,8o; recargos, 3,57 —Total, 27 37. 

i6.io3, 104, io5 y 106.—Cesiones y 
muebles.—Don José Delgado y Guzmán. 
Débito principal, 1.813,44; recargos, 
272,01.—Total, 2 ot5,45. 

16.215.—Derechos reales. —Don Flo
rentino Pedro Fernández.—Débito prin
cipal, 26,85; recargos, 4,02. — Total, 
80,87. 

16.162.—Compra. Don Jesús Parero. 
Débito principal, 9,41; recargos, 141.— 
Total, 10,82. 

16.409.—Entidades jurídicas. — Ayun
tamiento de Ambite.— Débito principal, 
n i ,3o; recargos, 16,69.—Toral, 127,99. 

Según se hace constar en los re$pecti 
vos expedientes, á los contribuyentes que 
anteceden no ha sido posible notificarles 
la providencia de apremio de segundo 
grado que arriba se inserta por descono
cerse sus domicilios^ En su virtu¿, por 
providencia dictada en las respectivas ac
tuaciones, se ha acordado notificársela 
por medio del presente edicto, que se in
sertará en el Bole t ín O f i c i a l de esta pro
vincia; previniéndoles que si en el plazo 
arriba consignado , contado desde que 
tenga lugar la inserción, no sati facen el 
principal, recargos y demás costas y gas
tos, se llevará á efecto el embargo acor
dado. 

Madrid, 16 de Noviembre de 1911.— 
E l Agente ejecutivo Ignacio del Castillo. 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

Juzgados de 1.a ins tancia . 

HOSPICIO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada con fecha 11 del actúa por 
el señor Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta Capital, en 
el expediente civil promovido por Doña 
Amalia Castells Guillot sobre que se 
declare la ausencia de su marido Don 
Enrique de Lucas y Alonso-Gaseo por 
tiempo de más de dos años; se cita y lla
ma al referido ausente Don Enrique de 
Lucas y Alonso Gaseo, para que dentro 
del término de dos meses, á contar desde 

la publicación de este edicto, comparez
ca en este Juzgado, personándose en el 
expediente; así como á las personas que 
se crean con derecho á la administración 
de sus bienes, para que lo justifiquen coa 
los correspondientes documentos al com
parecer enel Juzgado;advirtiéndoles qué, 
de no verificarlo, les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

Madrid, catorce de Noviembre da mil 
novecientos once. mm* »J&a ' 

x V . ° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

García del Pozo. 
El Secretarlo, 

P. H . , 
L u i s Fazzinl. 

(A.-474-) 

Juzgados municipales . 
C H A M B E R I 

En el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado contra Joaquín Molina Or
tega por lesiones, y señalado con el nú
mero 190 de 1911, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así: 

Sentencia.—En la Villa y Corte de Ma 
drid, á 7 de Julio de 1911: el Tribunal 
municipal del distrito de Chamberí, Com
puesto de los señores Juez Don Miguel 
Ochoa (Presidente), Don Leonardo Sáinz 
de Baranda y Don Gonzalo González 
(Adjuntos), habiendo visto las presentes 
diligencias de juicio verbal de faltas, se
guidas entre partes, de la una el Ministe
rio fiscal, en representación de la acción 
pública, y de la otra, como denunciado, 
Joaquín Molina Ortega, cuya edad y de
más circunstancias ya constan anterior
mente. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Joaquín Moli
na Ortega á la pena de quince dias de 
arresto, reprensión v las costas; así por 
esta sentencia lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Miguel Ochoa.—Leo 
•ardo Sáinz de Baranda.—Gonzalo Gon 
zález. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentenci.i por el señor Don M i 
guel Ochoa Lumbier, Juez municipal del 
distrito de Chamberí, estando celebrando 
audiencia el Tribunal, en el día de su fe
cha, de que doy fe.—Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía de! enjuiciado, 
y á fin de que sea notificada en forma la 
anterior sentencia, expido el presente en 
Madrid, á i5de Septiembre de 1911.— 
V.° B° -Migue l Ochoa.—El Secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 3.583.) (B.—2.219.) 

Enel juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgad"» contra Mariano Bracamonte 
y Antonio Burgos por escándalo, y seña
lado con el nú ñero 2$3 de 19n.se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia.- En la Villa y Corte de Ma
drid á i5 de Septiembre de 1911 : el 
Tribunal municipal del distrito de Cham
berí , compuesto de los señores Juez 
Don Miguel Ochoa (Presidente), Don 
Ricardo del Cerro y Don José Vivai 
(Adjuntos), habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de 
faltas, seguidas entre partes, de la una el 
Ministerio Fiscal, en representación de. 
la acción pública, y de la otra, como de
nunciados, Mariano BracaYnonte y Anto
nio Bu rgós, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan anteriormente. 

Fallamos ¡ Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Mariano Braca
monte y Antonio Burgos á la pena de 
a5 pesetas de multa cada uno y las cos
tas por mitad; así por esta sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Mffcuel Ochaa —Ricaído del Cerro.—Jo-
sé :Vivai. 

Publicación.—Leída y pub'icada fué la 
anterior sentencia por el señor Don M i 
guel Ochoa Lumbier, Juez municipal del 
distrito de Chamberí, estando celebrando 
audiencia el Tribunal, en el día de su fe
cha, de que doy fe.—Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía del enjuicia
do, y á fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia, expido el pre
sente en Madrid á i5 de Septiembre de 
1911.—V.0 B.°—Miguel Ochoa.—El Se
cretario, Luis Garrido. 

(Núm. 3.584.) (B.—2.22a.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa -Lumbier, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta Cor
te, se eita, llama y emplaza á Eduardo 
Pérez Rueda, cuyas demás circunstan-

que en término de segundo día compa
rezca en dicho Juzgado á ser reconocido 
por el Médico forense en juicio de faltas 
número 941 de 1911; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid, 5 de Octubre de 1911.— V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 4.084.) (B.—2.489.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gáy y García Camba, Juez muni
cipal suplente del distrito de Chamberí de 
es i i Corte, se cita,..llama y emplaza á Eu
sebia López Ramos,cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que comparezca en dicho Juzgado el día 
10 de Noviembre próximo, á las ence, á 
celebrar juicio de faltas núm. i.3o3 de 
1911; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 26 de Septiembre de 1911.— 
V . * B.°—Gay.—El Secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 4.085.) (B.—2.490.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez muni
cipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Paulino Muñoz y Josefa Jimeno, Cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
S2 ignoran, para que en término de se
gundo día comparezcan en dicho Juzga
do á extinguir la pena impuesta en juicio 
de faltas núm. 267 de 1911; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifican, les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 26 de Septiembre de 1911.— 
V.° B.°—Gay.—El Secretario. Luis Ga
rrido. 

(Núm. 4.091.) (B.—2.496.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez muni
cipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Domingo Arribas y José Arribas, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de se
gundo día comparezcan en dicho Juzgado 
á extinguir la pena impuesta en juicio de 
faltas número 477 de 1911; bajo apercibí-
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miento de que, si lo verifican, les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, n de Octubre de 1911.— 
V.° B.°—Gay.—El Secretario, Ljuis Ga» 
rrido. 

(Núm. 4.092.; (B.—2497.) 

En virtud de providencia del señor 
Don Miguel Gay y García Camba, Jues 
municipal suplente del distrito de Cham -
berí de esta Corte, se cita, llama y em
plaza á Manuel Pérez Pozo y Bautista 
Elfcudcro y Escudero, cuyas demás clr • 
cunstanch's y actual paradero se Ignoran, 
para que comparezcan en dicho Juzgado 
el día 34 de Noviembre próximo, á las 
once, á celebrar juicio de faltas número 
566 de 1911; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifican, les pa ara el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid, 11 de Octubre de 191 r.— 
V.° B.°—Gay.—El Secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 4.093.) (B.—2.498.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez muni
cipal suplente del distrito de Chamberí de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á An
tonio Gómez y Francisco Costa, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de según, 
do día comparezcan en dicho Juzgado á 
extinguir la pena impuesta en juicio de 
faltas número 126 de 1911; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifican, les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, n de Octubre de 1911.— 
V > B.°—Gay.—El Secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 4.034.) (B — 2.499.) 
r?: '.< : v 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal suplente del distrito de 
Chamberí de esta Corte, se cita, llama y 
emplaza á Norbérto Matesanz, cuyas de 
más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado á ex
tinguir la pena impuesta en juicio de fal
tas, núm. 581 de 1911 bajo, apercibimien
to de que, si no lo verifica, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

iVadrid, n de Octubre de 1911.— 
V , * B.°—Gay.—El Secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 4.095.) (B.—2.5oo.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez mu 
nicipal suplente del distrito de Chambe
rí de esta Corte, se cita, llama y emplaza 
á Telesfora Arribas, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo díi com
parezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas núme
ro 540 de 1911; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le pa ara el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid, u de Octubre de 1911.— 
V.°B.°—Gay.—El Secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 4.096.) (B—2.5oi.) 

***** - * ¡ 
En virtud de providencia del señor 

Don Miguel Gay y García Camba, Juez 
municipel suplente del dtstrita de Cham
berí de esta Corte, se cita, llama y em
plaza á Pilar Pastor Candelas, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se 
Ignoran, para que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado á ex

tinguir !a pena impuesta en juicio de fal
táis número 579de 1911; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

'Madrid, 11 de Octubre de 1911. — 
V. -B.°—Gay.—El Secretario, Luis Ga- I 
rrido. 

(Núm. 4.097.) (B.— 2.502.) 

En virtud de providencia del señor 
Don Miguel Gay y García Camba, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta Corte, se cita, llama y em
plaza á.Feliciana Antón García, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de según 
do día comparezca en dicho Juzgado á 
extinguir la pena impuesta en juicio de 
faltas número 654 de 1911; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifica, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 14 de Octubre de. 1911.— 
V.° B.*—Gay.—El Secretario, Luis Ga
rrido. 

(Nú.n. 4.098.) • (B.—2.5o3.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel (iay y García Camba, Juez muni
cipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Angel Matamontero y otros, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se 
Ignoran, para que en término de segundo 
día comparezcan en dicho Juzgado á ex
tinguir la pena impuesta en juicio de fal
tas número 645 de 1911; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifican, les pa
rará el perjuicio que haya lugar. . 

Madrid, 14 de Octubre de 1911,— 
V.° B °—Gay.—El Secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 4099.) (B.—2.504.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez muni 
cipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Joaquín Tejero Ridosa, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com 
parezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas úmero 
5g5 de 1911; bajo apercibimiento do que, 
si no lo verifica, le parará el perjui :io que 
haya lugar. 

Madrid, 14 de Octubre de 1911.— 
V.° B.°—Gay.—El Secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 4.100.) (B.-2.5o5.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez muni
cipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Manuel Miguel Redondo, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado á extinguir 
la pena impuesta en juicio de faltas nú
mero 619 de 1911; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjui 
ció que haya lugar. 

Madrid, 14 de Octubre de 1911.— 
V.° B °—Gay.—El Secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 1.101.) (B.—2.5o6.) 

En virtud de providencia del señor 
Don Miguel Gay y García Camba, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta Corte, se cita, llama y empla
za á Benita Salvanés, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezca en dicho Juzgado el 

día 24 de Noviembre próximo, á las once, 
á celeo-ar juicio de faltas número 633 de 
1911; bajo apercibimiento de que, si. no lo 
verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugarí 

Madrid, 14 de Octubre de, 1911.— 
V . * B.*—Gay.—El Secretario,'Luis Ga
rrido. 

(Núm. 4.102.) (B. -2.507.) 
B U E N A V I S T A 

En virtud de providencia del señor 
Juez -municipal del distrito de Buenavis
ta de esta Corte» por el presente se cita y 
emplaza á Eladio Salcedo Gutiérrez, que 
dijo vivir en la calle del Espíritu Santo, 
número 27, segundo derecha, y cuyo pa
radero en la actualidad «e ignora,'para 
que en el término de nueve días compa
rezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
de Belén, núm. 2, piso segundo, á cum
plirla pena que le ha sido impuesta en el 
juicio de faltas núm. 373 del año 1911, 
que pende en este Juzgado por lesiones; 
apercibido que, de no verificarlo, e para
rá el perjuicio á qu* haya lugar en de
recho. 

Madrid, 5 de Septiembre de 1911.— 
V;° B.°—Padilla.—El Secretario, Licen
ciado Mario Serratacó. 

(Núm. 3.462.) (B.—2.121.) 

En virtud de providencia del stñor 
Juez municipal del distrito de Buenavis 
ta de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Isidro Rodríguez, que dijo vi
vir en la calle de Blasco de Garay, núme
ro 34, y cuyo paradero en la actualidad se 
ignora, para que en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la calle de. Belén, número 2, piso se
gundo, á cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juicio de faltas número 
718 del año 1911, que pende en este Juz
gado por lesiones; apercibido que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio á quj 
haya lugar en derecho. 

Madrid, 5 de Septiembre de 1911.— 
V.° B.°—Padilla.—El Secretario, Licen
ciado Mario Serratacó. 

(Núm. 3.463.) (B. -a . iaa) 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, p.r el presente se cita 
y emplaza á Elias Herranz Toribio, que 
dijo vivir en la Ronda de Sej;o ia. núme
ro 14 ant'guo, y cuyo paradero c 1 la ac
tualidad se ignora, para que en eí térmi
no de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, núme
ro a, piso segundo, á cumplir la pena que 
le ha sido impuesta en el juicio de faltas 
núm. 667 del año 1911, que pende en este 
Juzgado por malos tratos; apercibido que, 
de no verificarlo, le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid, 5 de Septiembre de 1911.— 
y.* B.°— Padilla— El Secretario, Licen
ciado Mario Serratacó. 

(Núm. 3.464.) (B.-2.123.) 

En virtud de providencia del señor Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita y em 
plaza á María Alvarez Pastor, que dijo 
vivir en la calle de ia Cara Baja, número 
10^posada de San Pedro, y cuyo parade
ro en la actualidad se ignora, para que 
extermino de nueve días comparezca en 
didho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
número 2, piso segundo, á cumplir la pe-
naf que le ha sido impuesta en el juicio de 
faltas número 697 del afío 191 j , quf pen

de en este Juzgado por riña y escándalo; 
apercibid* que, de no verificarlo, le para
rá el perjuicio á que haya lugar en dere
cho. « 

Madrid, 5 de Septiembre de 1911.— 
V.° B.°—Padilla — E l Secretario, Lice» 
ciado Mario Serratacó. 

(Núm. 3.465.) (B.—2.124.) 

Regimiento Cazadores Lusitania 
1 2 . a D E C A B A L L E R I A 

Existiendo en este Regimiento dos va
cantes de herrador de segunda clase y dos 
de tercera, con el sueldo y demás venta
jas que concede el Reglamento aprobado 
por Real orden circular de 8 de Junio de 
19^8 (C. L . , núm. 95), se anuncia por 
medio del presente para que los que de
seen ocuparlas dirijan sus instancias al 
señor Coronel de dicho Cuerpo, hasta el 
6 de Diciembre próximo á las once, en 
que tendrán lugar los exámenes ante la 
Junta clasificadora del mismo; teniendo 
derecho á soicitarlo todos los individuos 
que se hallen en tilas y los licenciados, 
cualquiera que sea ia situación en que se 
encuentren, siempre que además de las 
condiciones de aptitud profesional* y fí
sica reúnan las de moralidad necesarias 
para el servicio de las armas, cuyos ex
tremos acreditarán con los certificados y 
documentos que preceptúa el artículo 17 
del citado Reglamento. 

E l Pardo, ocho de Noviembre de mil 
novecientos once. 

El Comandante mayor, 
Antonio de Zuzuárregui. 

(A.—465.) 

B a n c o d e E s p a ñ a 

Habiéndose extraviado los resguardos 
de los depósitos transmisibles números 
657:543 y 657.564, expedidos por este Es
tablecimiento en 2) de Junio de 1909 á fa
vor de Doña Demetria Cardoso y Prieto, 
se anuncia al público por tercera y úlm» 
vez, para que el que se crea COB derecho 
á recamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde el día 17 de 
Octubre próximo pasado, fecha de la pri
mera inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, según 
determina e! art. 6 ° del Reglamento v i 
gente de este Banco; advirtiendo que, 
trancurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se exp Jira el correspondiente 
duplicado de dichos resguardos, anulan
do los primitivos y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid, quince de Noviembre de mil 
novecientos once. 

El Vicesecretario, 
O. Blanco Recio. 

(A.-475.) 

i 

A N U N C I O 

Se venden al contado y á plazos terre
nos en Tetuái; de l<?s Victorias, situados 
detrás de lá Plaza de Toros unos, y pro 
ximos á la carretera otros. 

Razón: Almirante, i5. 

IMPRENTA « E L POR/ENIR» 
Martínez de Velasco y Compañía. 

Pi*«rre> 15.—MADRID 
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